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Referencia: Respuesta observaciones 

inscripción ley 21.440.  
 

 
Sres.  
Secretaria Técnica Ley N° 21.440 
PRESENTE 
 
 
Nos dirigimos a Uds. en relación con las observaciones realizadas a la solicitud de inscripción como 

donataria bajo la ley Nº 21.440 presentada por la Fundación de Beneficencia Pública Valenzuela 

Reymond, en adelante la “Fundación”. 

Conforme al artículo 46 A de la Ley 21.440, podrán solicitar su inscripción a este registro y ser 

donatarias de esta ley aquellas fundaciones que “según sus estatutos y su actividad efectiva 

principal, promuevan los fines por los cuales reciban los montos donados y siempre que éstos se 

encuentren indicados en el literal B) anterior”. 

En la plataforma digital www.donacionesley21440.cl se indica que en el caso que la donataria se 

haya constituido hace menos de un año ésta deberá presentar antecedentes que acrediten que 

tiene como actividad efectiva y principal la promoción de los fines de beneficio público. 

Con fecha 09 de noviembre de 2022, la Fundación se constituyó y obtuvo su personalidad jurídica 

de acuerdo a la inscripción realizada en el Registro Nacional de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro 

a cargo del Registro Civil, bajo el número 337571.  

Con fecha 11 de noviembre de 2022 se llevó a cabo la sesión de directorio donde se acordó la 

estructura de poderes para el funcionamiento de la Fundación, como documentación indispensable 

para realizar la solicitud de inscripción a través de la mencionada plataforma digital, los cuales 

fueron reducidos a escritura pública con fecha 14 de noviembre de 2022, según consta en escritura 

pública suscrita ante el Notario de Santiago don Álvaro David González Salinas, bajo el repertorio 

número 49.180-2022. 

Con fecha 16 de noviembre de 2022 la Fundación completó el proceso de obtención de Rol Único 

Tributario, lo que se acredita con el certificado emitido por el Servicio de Impuestos Internos 

acompañado a esta presentación. 

Contando, ya con poderes y un Rol Único Tributario, con fecha 17 de noviembre de 2022 fue 

ingresada la solicitud de inscripción como institución donataria bajo la Ley 21.440 a través de la 

página digital ya indicada. 

Conforme a los antecedentes entregados, desde que la Fundación obtuvo su personalidad jurídica 

el día 09 de noviembre de 2022 a la fecha en que solicitó la inscripción han transcurrido 8 días 

http://www.donacionesley21440.cl/


corridos, en los cuales la Fundación ha realizado las actividades necesarias para su instalación 

(sesión de directorio, otorgar poderes, RUT e inscripción como donataria), junto con iniciar el 

proceso de traspaso y proyección de la labor social, educacional, cultural y artística que los 

miembros de la fundación, en particular el fundador, han venido haciendo en el Colegio Cree de 

Cerro Navia, con miras a que los estudiantes vulnerables de Chile tengan acceso a educación de 

calidad, la cultura y el arte.  

El artículo 557-1 del Código Civil señala que las personas jurídicas regidas por el Título XXXIII del 

Libro Primero del Código Civil deberán “confeccionar anualmente una memoria explicativa de sus 

actividades y un balance”. Por lo tanto, en el caso de la Fundación que al momento de presentar su 

solicitud de inscripción como donataria bajo la Ley Nº 21.440 tenía 8 días corridos de existencia, no 

tiene obligación legal alguna de confeccionar memoria ni balance, lo cual sólo es exigible a partir del 

9 de noviembre de 2023. 

De este modo, la Fundación, actuando a través de su fundador y colaboradores, vienen realizando 

actividades para los siguientes fines: 

i. Desarrollo Social; 

ii. Educación; y  

iii. Cultura. 

En estos 8 días de existencia de la Fundación, que mediaron entre su constitución y solicitud de 

inscripción como entidad donataria, el fundador, su familia y colaboradores se encuentran 

traspasando la labor que han realizado en el Colegio Cree desde el año 2013, según hemos 

acreditado en la presentación anterior (https://www.colegioscree.cl/; 

http://retailchile.blogspot.com/2015/09/creer-es-poder.html; 

http://www.quepasa.cl/articulo/actualidad/2016/12/cerro-navia-cree.shtml/) a la Fundación y, 

https://www.colegioscree.cl/
http://retailchile.blogspot.com/2015/09/creer-es-poder.html
http://www.quepasa.cl/articulo/actualidad/2016/12/cerro-navia-cree.shtml/


diseñando y programando cómo esta labor puede proyectarse en el ámbito del desarrollo social, 

educacional, cultural y artístico en otras comunas vulnerables y establecimientos educacionales. 

Asimismo, como consta en la página digital del Colegio Cree el fundador en la actualidad continúa 

siendo integrante del Consejo Directivo, según se aprecia en la imagen adjunta.  

Es esta labor de apoyo al Colegio Cree de Cerro Navia ha consistido en aportes en dinero, dirección, 

asesoría en gestión y financiera, y apoyo a la labor educativa, cultural y artística. Fruto de este 

trabajo, el colegio ha logrado beneficiar a innumerables estudiantes vulnerables del país, y 

actualmente cuenta con 783 estudiantes de pre-kínder a octavo básico, imprimiendo los siguientes 

tres sellos fundamentales:  

1.  Educación de excelencia: Entregar una formación académica de primer nivel que permita 

desarrollar al máximo el potencial de todos los estudiantes.  

2. Formación del carácter: Entregar una sólida formación valórica con especial énfasis en el 

desarrollo de habilidades socioemocionales de los estudiantes. 

3. Involucramiento de la comunidad: Creemos en una relación de aprendizaje recíproco entre 

el colegio y la comunidad. Para ello los apoderados son una pieza fundamental y participan 

activamente en el proceso educativo de sus hijos/as. 

Siendo un colegio gratuito busca a ayudar a los sectores más vulnerables, emparejando la cancha y 

permitiendo que personas con dificultades económicas tengan las mismas posibilidades eliminando 

brechas sociales, a través de una educación de excelencia.  

Por otra parte, el proyecto fomenta la cultura de fortaleza del carácter, la que de acuerdo a lo 

indicado en su página digital comprende lo siguiente: “Múltiple evidencia científica ha demostrado 

que el desarrollo de habilidades socioemocionales es esenciales para el éxito en la vida escolar, 

lugares de trabajo, hogares, y para permitir que las personas contribuyan significativamente a la 

sociedad.  

Es por esto que en CREE el desarrollo del carácter es tan importante como el enseñar rigurosas 

habilidades académicas. Creemos que ambas son esenciales para el éxito de nuestros alumnos en la 

educación superior y en la vida. Este enfoque de CREE se basa en las investigaciones de Martin 

Seligman, Chris Petterson y Angela Duckworth. 

Hemos integrado nuestra propia experiencia como educadores y creado una ruta que ayuda a los 

profesores, estudiantes y apoderados a desarrollar habilidades y fomentar actitudes que fortalezcan 

el desarrollo del carácter. 

Nos centramos en 9 fortalezas que son altamente predictivas de vidas felices y exitosas.”  

 



En vista de lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el artículo en el artículo 46 F del Decreto Ley 

Nº 3063 de 1979 y el artículo 557-1 del Código Civil, la Fundación cumple con todos los requisitos 

establecidos en la ley para su inscripción, ya que no exige tiempo de existencia previa, ni tampoco 

tener que postergar su solicitud de inscripción hasta que “existan acciones efectivas”, las cuales en 

todo caso sí se han realizado y de manera bien contundente, con resultados notables, conforme 

hemos demostrado precedentemente. 

En consecuencia, habiendo acreditado con los estatutos y acciones concretas los fines de desarrollo 

social, educación y cultura, la Fundación da cumplimiento a los requisitos legales y debe aplicarse lo 

dispuesto en el inciso quinto del artículo 46 F del Decreto Ley Nº 3063 de 1979, el cual señala que 

la “Secretaría Técnica únicamente podrá rechazar, mediante resolución fundada, una solicitud de 

incorporación al registro sólo por incumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley”.  

Agradeceremos para efecto de notificaciones considerar la siguiente dirección de correo 

electrónico: dherrera@rrwine.clm; teléfono (56-2) 2369 1621; y domicilio Av. Apoquindo 3669, 

Oficina 1201. 

Mi personería para realizar el presente trámite en representación de Fundación de beneficencia 

Valenzuela Reymond consta de escritura pública suscrita con fecha 14 de noviembre de 2022, 

otorgada en la notaría de don Álvaro David González Salinas, de la 42ª Notaría de Santiago, bajo el 

repertorio Nº 49.180-2022. 

Saluda atentamente, 

 

 

______________________________________________ 

Eduardo Guerrero Armando Guerrero Núñez 

RUT Nº 15.098.640-0 
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